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PLENO 

Megistrado Ponentes Gil Tapiz Es. 

pavid Amado demenda le inconstitucionelided del crtículo 

g4-K del Decreto-Ley 14 de 1954, cobre esteble cimiento de 

un régimen especial de servicio £ivíl pere los trabajado 
res de ls Caja de Seguro Social, 

El Pleno de ls Corte DECLARA QUE ES ICONS 
TITUCIONAL el artículo 84-K del Decreto-Ley 

14 de 1954, 

Se consideró evidente lea pugna entre cl cr 

tículo mencionado srribs y el 241 de ls Cons- 

titucional Necionsl (orde 3%); y con lor eper 

tes j) y k) del srtículo 242 de ls Certz, 
"por CUENtO .ooooótlicoooro. quiere que ces 
ls Ley la que !determine les condiciones de 
ingreso cn la sdministración por el métido de 
concurso de antecedentes, de créditos por ez 

tudios hechos y de exémenes teóricorprécticos, 

según le neturcleza del cargo de que se tretc...” 

La Constitución no delega en ninguna sutori 

ded de la Caja de Seguro Socisl les focuk ed 
gue € ésta le atribuye el srtículo 84-K en cues 
tión. Y la razón es claras: la potestad legis- 
letiva no puede suplenterse por dl reglements- 

ri. Y cuando la Constitución hace en cuslquicr 

caco la reserva legal para determinsda meteriz, 
ésta cólo puedé ser reglsmentade por medio de 
uns ley formel.. ' : 

Salveron su Voto los Megistrados Dísz E. y 
Porrase 

so 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. - P L E N 0.- Panemé, 
treinta y uno de octubre de mil 'novecientos sesenta y tros- 

VISTOS: 

Por intermedio de apodergdo, ha solicitedo'a lá Cor 
te el sáíor David Amado que se deck re inconstitucionsl 
el artículo 84 K del Decreto-Ley 14 de 1954. Cumplidos 
los trémites legales ha llegado el momento de resolver 
el regurso de inconstitucionalidad,
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El artículo impugnado, dice: 

"So establece un régimen especial do sor- 

vicio civil pare los trebajadores de la Caja 

de Seguro Social, on bic al principio de Eu 

tonomle reconocido a 0ssa institución pare 
. la prosonte Loy, 

"Corresponde exclusivamente 4 la Junta Di 

rootivs, mcdiante la expedición de un regla- 

mento particuler, el establecimiento de las 
condiciones y normts referentes al ingreso ' 

de los trabajadores al corvicio de la Mmubi- 

tución, gerentíss, sueldos, sumentos, estebili 
dead, deberes y dercchos de los mismos, forma 

de decretcr leas vecentes, promociones, causes 

de remoción, semciones, trémites para el juz- 
gsmiento de les infracciones y demás disposi- 
ciones necestrias", 

Los hechos fundamentales de ls demende, les disposi. 

ciones violtdis y cl concepto de ls violsción, los expone 

osíÍ el demindentes i o. 

' "HECHOS FUNDAMENTATES: 
  

"Primerps-= Il Decreto Ley 9 de 1 de sgog 
to de 1962 en cu ertículo 105 sdicioné el t1 
tulo VII del Decreto Loy 14 de 1954 con el 
cert. 84K, mediante el cusl se establece un ré 

Y gimen especisl de servicio civil pera los tra 
bejedores de le Ceja de Seguro Social, 

    
"Segundo:-= Dicho Decreto Ley fue publica- 

do en la Gaceta Oficiel número 14,697 de 20 
de £gosto de 1962, 

"Tercoros= El art, 84 'K del Decreto Ley 
14 de 1954 viols los srtgs 240, 241, 242 y 

93 de E Constitución Necionsle 

> 

E "DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA 
. INFRACCIÓN. -— 

m
c
r
 

m
c
 

y "l,- Violación del srt. 240 de la Congti- 
tución Nccionsl.- 

"De gcuerdo con este disposición !El nom- 
Di . bremicnto y remoción de funcionarios y ompler 
E" dos no es potested cbsoluta y discrecional de 

1 ninguno de los órgmos del poder público, su 
A vo lo'que El respecto dispone este “onstitum 

. ción!, La disposición tcuseda enteblece que 
En corresponde exclusivemente a le Junta Directi 
Ls ve mediente Ta expedición de un reglamento parti 
E cular establecer les condiciones y normas refe 

rentes 8l ingreso, gerintits y causes de romo- 
Di ción de los trabajadores el servicio de le Caja  
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de Seguro Social y do acuerdo con el cert, 15 
de la Loy Orgénica de la Caja toca e la Jun- 
ta, Directiva reforntr los tcucrdos de certo 
ter normetivo. Ls evidente que c1 11 Junte 
Directiva puede reform.r el reglemenso, el 
nombremiento y la romoción do los cn lector 
de la Institución queden sujotos a le volun= 
tad dircrecionel de la Adminictreción, 2n cg 
te caso £ les csutoridedos cdminictretíves de 
loCaja (Director General y Junta Directiva) 
y dicha potestad sería absolute porque 141 lo 
establece la disposición Gcuseda con le expre 
ción texclusivemente!s es decir, con exclusión 
de tods intervención de otres sutoridedes y 
órganos del poder públicos “Por otrí parte, de 
¿cuerdo con el art. 240 inc. 2 de le Conctitu- 
ción 'El cervicio del Estado debe tener como 
base La competencia y la moreclided del funcio 
nsrio o cmplesdo y cu íncmovilided, e excop- 
ción de remoción por causa determincda en la 
Loy y, declarada por los tribuntles'!, Scgún 
este precepto, es la Ley 1£ que debe reguler 
01 régimen de ingreso del emplezdo determinen 
do' su idoncidsd, base de lá insmovilided, y cz 
también la Ley la que debe determinsr les ceu- 
cíles de remoción y los trémites de juzgzmicn- 
to de las infracciones que den luger e ella, 
Es clero, de scuerdo con esí disposición, que 
tel reglementeción no puede ser dejada en menos 
de la Junta Dircctiva la cual puede modificar- 
ls dejando sin efecto lá gerentís que la Cons- 
titución ha querido der al emplesdo al disponer 
que ses la Ley la que determine les condiciones 
de ingreso, insmovilidsd y remoción. Le dispo- 
cición scusada resulta sún més incompatible con 

“el texto constitucionsl si se tome en cuenta 
que la Junta Directiva conoce 'de las. apelecio- 
nes en contra de las Resoluciones en los cssos., 
de reclamos, senciones o consultas que dicte: 
ls Dirccción Concrsl én ejercicio de sus fun=- 
ciones!, según el art. 17 letra K de la Ley 0r 
génica de-la Caja de Seguro Social, y que de £ 
cuerdo con la disposición scusada corresponde 
a la Junta Directiva reglsmentar tlos trémites 
pera el juzgsmiento de les infrucciones y denés 
disposiciones hecesarias'e La Junta Dircctiva 
pasa a tener.sl mismo tiempo fecultedes logis- 
lsitivas y jurisdiccionales que sefectan grevemen 
te el régimen del emplendo y disminuye laz ga- 
rantías que la Constitución he querido ucegurar 
le mediante la reglamentación por Ley. A esto 
respecto cabe destacer que los trabajadores de 
la Caja de Seguro Social deben quedur sujetos 
el régimon de la Carrera Administrative, que 
les brinda el.méximo de protección cobro la ba- 

se de un régimen estible, y no a un régimen ec.
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tnblecido por medio de simples rcocoluciones 

de 1 Dircctive de la Caja de Seguro, el cual 

les brinda uns protección nula e ilusoris, su 

jota a múltiples contingencias. La disposi ción 

tcucada, deja el omplesdo en frenes situsción 

de desventeja y desamparo legal y viola en for 

ma directa el inciso 2 del arte 240 Co No 

"M9,= Violsción del srte 241 ord. 3 de la 
Constitución Nacional. Lo 

"Le disposición seusads estíblece pera log 

trebajedores de ls Ceja de Seguro Social un 
róginen csie ciel de servicio civil, cs decir 
de carrera sdministrativa,- según-18 terminolo 
gls de le Constitución. Ahora bien, uno de — 
los principios fundimenteales de le carrera sq 
ministretiva es cl contemplado en el srt, 241 
ord. 3 de ls Constitución Necionsl scgún el 
cusl: ta ley determinsrá lis condiciones de 
ingreso, en le sáminictración por el método 
de concurso de fntecedentes, de créditos por 
estudios hechos y de cxémenes teórico-précti- 
cos, según la nstursleza del cargo de que se 
tratas los deberes de los funciontrios o em- 
plesdos y los recursos contra “las reso lucio- 
nes que lo sfecten', o 

"Ectebleceré, edemés, le 
ES 13 PDermenencia, Sccencos, 
do, cecmtis y jubilsción!, 

a 
(a 

£ (1 g
o
 

"Al esteblecer le disposición recurrida que 
teles sspectos cerén determinsdos exclusivarnen 
te por ls Junte Directiva medisnte un reglamen 
to, viole directamente el srt. 241 ord. 3 de * 
le Constitución Nacional según cl cusl tal re- 
gulcción corresponde a la Ley. 

"3,-' Violsción del srt. 242 loetres ¡yl 
de le Co No- o 

"El srt. 242 letra j) de la Cs Ne excluye 
cólo de le Cerrers Administrativa a Mos Je- 
es de los deprrtamentos autónomos y semicutó 
omos!, Según esta disposición, e contrario 

censu, el resto del personal de les inctitu- 
cioncz cutónomes quede sometidos, necessrismon 
te el régimen genersl de ls Carrera Administre 
bivs. Al estable cor la disposición recurrida 
que el personal de le Caja quede sujeto 2 un 

régimen especial de Carrera Administrativa vio-' 
le directemente cl literal J, del srt. 242 Co No 
El litersl 1) results igurnlmente violados En 
efecto, él excluye de ls Cerrers Administrativa 
£ los trebajedores de li enseñanza, de le fuer” 

28 pública, los primcror por razón de ester su- 
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   jetos a períodos cscolares y otros c1tuncione 
de excepción que justifican pere cdlos un ort 
tuto cspecicl, loc de le fuerza público, cujo- 
tos a un régimen particnllor do dicri ba 141 
tar y los últimos por ls naturcloza eventucl 
de sus servicios. Los emplesdos do le Cog d> 
Seguro no estén en ninguna de estes cituscionos 
ni pertenecen € ningún ríumo tnélogo £ loz men» 
“cjonudos, Únicos casos en que podrén quedrr cu- 
jetos 8 un régimen especial, 

"Cabe congiderer edemés, que li dirporición 
ecussda no constituye un esteítuto orgínico es- 
poecial, ya que no regule por sí misma loc dic- 
tintos Sspcctos que debe contener un estatuto 

de tal nsetureleza, tales como el ingreso, escen 
co. traslado, derechos, deberes, régimen dicci 
plinerio y cesación de funcionese 

Por otra parte resuk e inconveniente le dic 

ación de estatutos orgénicos especiales, cin 
justificación alguna, ye que multiplica l1 d1- 
versidad legal en uns meteris donde debe perce- 
guirce lameyor uniformidad pere fevorecer le in 
tervreteación y splicsción de les normác y el má 
nojo del régimen del personel del Estados le — 
Constitución ha restringido por eso la existen 
cia de tales estatutos orgénicos especiales e 
aquellos que existísn en el momento de su dic- 
tación en.1946. La disposición recurrida, e 
cujetar al personal de 16 Co Se Se 4 un ectatu- 
to orgénico especial, viols directamente cl li- 

. teral mencionado, 

"4,- Violcción dol art. 93 de le Ca Na- 18 

"De cuerdo con esta di 
vicios de seguro social s 
nictrados por entidades Sutónomti+....” 

"La sutonomia consagrada por esta disposi- 
ción para lec entidades que presten los servi 
cios de seguro social ha sido establecido co- 
emerte pará la prestación y administración del 

servicio de seguro social. Les fecukiades con 
cedidas E tales instituciones como entidades 
sutónomas son pues netemente sdministrativas 
y para un fin preciso: la prestación de ese 
servicio; pero la sutonomís no sustrae € dichas 
instituciones £ lo establecido por la Conctitu 
ción Nacional y la Ley, es decir no se trata 
de una sutonomís legislativa ni jurisdiccional; 
no custrae a dichas instituciones del alesnce 
de nuestras leyes y tribunales, mucho menos de 
lo dispuesto a1 ls Constitución Nacionala La 
di sposición recurrida al custracr a los emplea 
dos de la Caja del régimen legal establecido 

 



dor ls Conctitucióf y dur a ésta la faucultad 

do reglementer metorias roccrvadas a da Ley 

como zon el ingreso, insmovilidud, dercchos 

y romoción de los omplordos, fundéndose para 

cllo en cu réginen de autonomÍá como ella mig 
ma expresa, oxcode emplismonte ls sutonomía 
que lo hs sido concedida, interpreta crróneca- 

monto el srt. 93 de la Ca Na y por consiguien 
te lo infrimpe". 

Fyscousdo el tracledo de Ley, el Procurador General 

de la Nación, en su Victa N% 125 de 6 de Diciembre de 
1962, esté de souerdo con la declerstoria de inconstitu- 
ciontlidsd, y como en dicha vista se dilucida el problo- 

mí plentesdo cón entera clirided, li Corte trenseribe da. 
vista de este alto funcioncrio: 

"Victa N2 125,- Panemé, 6 de Diciembre de 
1962.- 

"Honorsbles lugistrados de la Corte Suprema 
de Justicia: Los 

"Emito concepto recpocto 8 la solicitud 
de declsratoria de tinconmstitucionalided del 
crtículo 84 K del Decreto Ley 14 de 1954, 
formula de por el ciudadeno Devid Amado me- 
diente soodersdo. * 

"Según se sdvierte £ folios 1-5, cl demen 
dente sostiene que ls normá legal ecuseda 
viole los ertículos 240, 241, 242 y 93 de la 
Conctitución Nacional, por conceptos que Pesia y 
to a cedo violeción extcriorizss 

"En mi opinién, no cz necesfPdo entrar en ! 

un entlisic de todes lez viola ciones en que, 

cegún el recurrente, incurre E norme legal | 

ccusede, pere demostrar que prócede le decla 

rstoris de inconstituciondidede 

"Por le rezón enterior basta anslizer y 
destecar los vicios que, 8 juicio del suscri 

to, reculben més evidentes, comparendo los' 
preccotoz normttivos que emergen de lá dis” 
pocición legal scusede y del artículo 241, or 
dincl 3, de ls Constitución Nucionsl, ssl: 
El srtículo 84 K del Decreto Ley 14 de 1954 
estítuyes ,   

ISe esteblece un régimen especial 
de servicio civil para los trebajado- 
ros de lo Caja de Seguro Sociftl, en 
ese el principio de sutonomía recono 

cido e este institución pere la presen 
te Loy, .  
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'Correrponde cxelucivarente «€ la Jun 
ta Dircctiva, mediante la expedición de 

. un reglamento purticuler, ol ectableci, 
miento de les condiciones y norrt < refe 
rontes al ingreso de los trabajadores «al 

ccrvicio de la Institución, garmntírc, 
cucldos, aumentos, estabilidad, debercz 
y derechos de los mismos, formt de decre 
bar lag vacantes, promociones, ctusas de 

remocioncs, sanciones, trémites pure el 
juzgsmiento de leas infrecciones y demís 
disposiciones nececarizc', 

"Por su parte, el ordinszl1 3 del srtículo 
241 de li Constitución establece: 

tLa Ley determinsré lec condiciones 
de ingreso en ls cdminictreción por el 
método de concurso de antecedentes, de 
créditos por estudios hechos y de exé- 
menes teórico-précticos, cegún le netu- 
£leza del cergo de que se trate; loc 

deberes de loz funcionsriog o emplesdos 
y log recursos contra les resoluciones 
que. lo sfecten, 

tEstablecerá, además, les erez 
lativeas e ls permanencia, asc 
pensión, traslado, cesantía: y 

"A mi juicio,el recurrente tiene fundimento 
el afirmer que exícte contradicción entre lez 
dos normes jurídicss trenscrites, porque de £- 
cuerdo con el mindeto constitucionsl es sólo 
la ley la que determinsréá todo lo rclecionsdo 
con "ingreso, permenencia, despido, recursos, 
etc. de los emplesdos de la sdninistración. 

"Al atribufr cl texto legal acusado s la 
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social 
ls determinación aludidas, es evidente que 
viola lo establecido en el ordinal 3 del ar 
tículo constitucional mencionados 

"Del mismo modo, una compersción entre el 
artículo 84 K del Decreto Ley 14 de 1954 con 
lo enteblecido en los literales j), k) y 1) 
del artículo 242 de ls Constitución Nacional, 
revela una contredicción entre ambos textose 
Esto es asf, porque los literales j), k) y 1) 
de la disposición constitucional sólo excluyen 
de la carrera administrativa instituída por 
el artículo 241 a !Los Jefes de departamentos 
sutónomos y semisutónomos '; Los sbogados y 
demás técnicos que se requieran pare servi- 
cios especialos o transitorios de: los Minis” 
terios y de las instituciones autónomas y 5Q 
migutónomas ?, y a tos trabajadpres de E cn



PA e) 
de, 

ceñíenza, do lo fuerza pública, de obras nacio 

nales o municipales y de otros rumos análogos 

que ce rijen por un estatuto orgínico espo= 

cisl!, no comprendiendo en esta exclurión a 

lo: denfs emplesdos do lac instituciones ubó 

nonec; Por tanto, los incluye dentro de dicha 

csrrors,s Al inctituír la disposición legal 
inpugnadea 'un régimen cepecial de servicio ci 

vilt nara los emplesdos de Ll Cuja de Seguro 

Socic1!, esta norma está en ebiertáa contra- 
dicción con lo que estatuyen los srtículos 241 
y 242 de nuectrs Carte Políticas Fundamental, 

"En mérito a les consideraciones expuestas, 
no cstimo necesario enslizar los otros vicios 
que cl demendante imputa el ertículo 84 K del 
Decreto Ley'14 de 1954, pers concluir que cs * 
procedente la decleratoris de inconstitucione- 

lidsd que se os hs solicitados 
a 

"Recpetuosemente, 

Hermógenes de 12 Rosa, Procurador General 
de 1h Neción ", 

Durente,el término de liste presenté escrito en re- 
precentición del Director General de ls Caja de Seguro So 

cicl el letrado Aníbal Illueca Se cuya extence exposición 

no destruye lebsse conctitucionsl en que se funda el re- 

curso ni le cxporición ckrs del Procurador General de 1 

Ncción que sbunde en los mismos conceptos». 

Er evidente la pugna del artículo 84 K del Decreto 
Ley 14 de 1954, con loc ertículos 241, ordinal 3%; y los 
apertes j) y k) del artículo 242 de la Conctitución Nacio 

ncl, por cuento li Constitución quiere que ses”le Ley la. 

que "determine les condiciones de ingreso en 18 adminis- 
treción por el método de concurso de antecedentes, de 
créditos por estudios hechos y de 'exémenes teórico=phec= 
ticos, según ls neturele za del cargo de que se trate; lor 
deberes de loz funcionsrios o empleados y los recursos: 

contra les resoluciones que lo sfecten y establezca, fr 

demés, los regles rel tivas a la permanencia, 85censo, 

cuspensión, tresledo, cesantía y jubilfción!.,. 

La Constitución no delega en ninguna sutoridad de le, 

Caja de Seguro Socicl le fecultad que le atribuye el srti 
culo 84 K del Deéreto Ley 14 do 1954, porque est capaci- 

dsd de l gicler es del Organo Legislativo, único que Cn y, 
te caco puede dictar l Ley, cumpliendo los lincemientos 
que le Carte estíblece, con base en dl doctrins de sepa” 

rcción de lor poderes, conocida desde los tiempos de Mon- 

tezquicu. 

Si el artículo 242 de la Constitución cólo excluyo 
de l. Cerrers Administrativa e loz "Jefes de los depart£ 

e 
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montos tubónomos y somicutónomos; y £ los tbogrdos y de- 
més técnico que se roquierín pera corvícios cspecislos 
o transitorios de los ilinictorios y de lu inctitucioner 
sutónomas y comisutónomes", quicre ello decir que le Co- 

' prers Administrativa comprende € todo otro perconal de 

la Caja de Soguro Socitl, cl que debo rogírce por la Ley, 

de tonfermidsid con el ordinsl 3% del ertículo 241 ya cita 

do" y no por reglemento de la misnmc Cojle 

En consocuencis, le Corte Suprema, Pleno, en cjerci 
cio do la fuculted que le conecde cl ertículo 167 de 1£ 

Constitución y de conformidad con el Ministerio Público 
DECIARA que es incongtitucional el ertículo 84 K del De- 

croto Ley 14 de 1954, 

Cópiese, notifíquese, publíquese en le Guceta Of1- 
cial y archívese. 

fdo) Me As Díaz E.- (fdo) Gil Tepic E.- . 
frao) Germén López.- : (£do) Andrés Euecvers Te- 

(fdo) Va As de León S.= “* (fdo) Angel La CÚsncfc.- 
(fdo) Ricardo A, Moralez.- (fdo) Luis Morslec Herrers.- 
(fdo) Demetrio 4. Porracz.- 

(fdo) Roberto E. Díez S., . 
Secretario de la Sales de lo Civil 

por el Secretario Gener£l,- 

200902902909020929 

' SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 
M. A. DIAZ E, 
  

. y 

  

Por estar en desscuerdo con ls decisión mtyoriteriz 
de ls Corte, me veo obligado a selver mi voto encst s- 
sunto de tanta -treccendencis. El proyccto que precenté 
y que concluía declarando que nó era inconstitucionsl el 

artículo 84K del Decreto Ley N% 14 de 1954, Orgénico de 
a Caja de Seguro "ocial, lo reforcé con numerosss cite 

cobre lo que debe entenderse por sutonomfsa, entro ellez 
ue cita de muchas importencia del expositor crxpañol Profe 
cor Edusrdo L, Llorens, del Capítulo IV de dichas obra,ti 
tulido "Autonomía y Descontrealización", fs. 68 y siguien 
te (no transcribo la cita aquí por ser muy extensa), 

A continusción transcribiré, tomido del proyecto pre- 
peredo por mf, los siguientes conceptos que explican clera 
mente cl por qué de mi desacuerdo con k. meyorís de la 

Corte: 

"Los conceptos enterioros sobre sutonomfs, no hay 
duda que fijan cu alcance doctrinel, Autonomía cs go- 
bicrno propio, libertad pure gobernsrco en su régimen 
interno, sicmpre y. cuendo que ess libertad de gobierno,
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no Vaya méc allá do los principios que nuestra Conctitu- 

ción concagre y lo que lus leyos estatuyen cobre al parti 

cularo El ojorcicio do =: cuconomía por la Caja de Segu: 

o Social, osté limitudo, on lo que se refiere al corvi- 

cio, en normus conctitucionclos (urtículos 93 y 241) y or 
lor Deerctos Leyos 14 de 1954, Loy 19 de 1958 y D» ley 

9 de 1962 en lo que ce relsciona «on lea parto legal. 

Dentro del anchuroso csmpo de la autonomías que conec 

de e E Ceja de Seguro Social cl iriículo 93 de la Consti- 
tución Nucional y loz principios que con roleción a la o 

rrors sáninictrative consagra el artículo 241 de la Cursi 
ar relsción con cl 242, sólo aparece la limitación de qu 
Mo formerén parte de la Carrera Administrativa" "Lór Jo 
fos de los departamentos mtóénomos y comisutónomos", 

-
%
 

Siendo ello así, s muestro juicio, el srtículo 84k 
del Decrcto Ley 14 de 1954 no puede estar en pugna con ¿. 
ertículos 98, 241 y 242 de ls Constitución Nacionel, por- 
que eco ertículo sólo huble del estsble cimiento de un * 
"régimen especial de cervicio civil prre los trabajado- 
ros de le Caja del 5ceuro Socisl" en base dl principio 

de cutonomíz reconocido a l Caja en ls Constitución y en 
X ley, s 

En este primer aspecto do E Ley, no entendomos cómo 
puede cce zrincipio cer violstorio de las disposiciones 
constitucionales mencionsdas, ya que si la sutonomía per- 

mite cl gobicrno del Instituto en cuento a su régimen in- 
terno y cce Inctituto goza de liberted pars nombrar y des 
pedir £ sus trebejedoros con arreglo 8 E ley, nada más 
clentedor pere el nejorsmiento, protección y estabilidad 
de A perconsl, que rupediterlo s las normes del servicio 
civil, 

Pere der este paso tan trescendntal, es decir, para 
derle vigencia al servicio civil en ls Caja del Seguro So 
cizl, es preciso que dicho servicio de carrera sdministrr 

tiva ses regleméntedo, dentro de los límites constitucio- 
ntles y legd cs. 

Lc pcrte finel del artículo 84K dispone que: 

"Corresponde exclusivamente € 18 Junta Di 
rectivic.onso.. y demás disposiciones Nncceza- 
rico" (Ver págine N2 3 de la senteneis), 

Si le Caja del Seguro Socinl goza de sutonomía , con 
cedida por li Constitución Nacionel y el ejercicio de esa 
cutonomís sutoriza el gobierno interno de Ll Institución, 
nsde més lógico y legel, que en Sres de ese gobicrno in= 
terno, sc dé e le Caja cu propio reglemento, que para 

este czco conctitulríe uns norma de obligstorio cumpli" ' 
- miento como ley metericl y vendría a sor pare log emplen- 
dos, le Ceja y pers bodo lo que afecté £ su personal 
preceptos de obligritorio cumplimiento. Y quién podria 
dentro de leCaja dictar asc Reglemento? Su organismo 
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méximo ez la Junta Piroctiva y cícndo ello asf, debe co 
rrespondor t esc orgenizmo, como lo ha dispuesto el De- 
croto Loy 11 de 1954 on cu ertículo 84 K, la roglementa- 
ción de cre servicio civil, que deberá respetar los prin 
cipiosz constituciontalos consagredos en loz artículos 240 
y 241, 

Por ello, pues, no se concibe cómo cl artículo 84Kk 
pueda cer inconctitucionel, ya que cn forma ¿lgune vulnc- 
rá ni cl artículo 93 de ls Constitución Mucionel que con- 
sagra la sutonomíz de le Ceja, ni £ loz artículos 241 y 
242 de la Carte, que señalen los principios de le corrorr 
cdminictrativa, sin mencionsr que cl ectrhlcecimicnto dol 

servicio civil ses potestad exclusiva de lus oficinte cres, 

£s por el Estado para vigileor y coordincr esc cervicio — 
civil en las dependencias oficicles, de lez que deben au 

der excluídes, en virtud de cu sutonomís, todos equelles” 
Instituciones descentralizados del Estedo pere goberntrc- 
(en cuanto a su régimen interno) en formí independionte, 

Aceptar que li Caja del Seguro Socia 
blecer y reglamentar un régimen especial 
vil pera beneficio de sus trabajadores y £ ter que lc: 
Oficinas de la Cearrers Administrativa, cericn encargado 
de mimnejar y reglementer su personal, cería tanto como 1 
miter el principio de sutonomís de que gozá le Caja y e 

torizar la intromisión de un elemento extreño dentro de 
su organización, yá que el manejo de sus emplezdor, que 
yalo tienen por ministerio legél, sl quedíir dentro del rá 
gimen de le carreras administrativa (servicio civil) pace- 
ríz a otra dependencia oficisl desligada de le Ceja de Se 
guro Social, A 

1 no puede esti. 
de cervicio ci- 

t
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En estas forme salvo mi voto. 

Penamé, 31 de octubre de 1963, 

(Fdo) Me A. Dísz E. 

(fdo) Roberto E. Dísz S., 
Sri0. Sd-inte 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DEMETRIO A. PORRAS, 

Por encontrarme de scucrdo con las considersciones Ya 
argumentaciones del Magistrado Manuel A, Dísz Es hago mi 
formal salvamento de votos. 

Panamé , 31 de octubre de 1963, 

(Fdo) Demetrio A, Porrase 

(£do ) Roborto E, Díaz So, 

Srio.2ad-inte


